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Cuernavaca, More'tet a;treinta'y un'o de'mayo de dos miI veintitrés.

Síntesis. E[ actor señató como acto impugnado: "La ilegal y arbitraria visita

domiciliaria del día 01'de dkienbre del oño 2022 reolizado por conducto del

inspector adscrito a la diiección de licencias y reglamentos del H.

Ayuntamiento de Ayalo, Morelos, aproximodamente o las g:45 hrs, en Io cual

de monero verbol solicito exhiba lo licencia de funcionomiento vigente con

giro comerciol de tortillerío y molino de nixtama! debido 0 que no cumple con

el requisito de hos 3A0 metros de Ia tortiilería más cercono que establece su

reglamento de molinos y tortillerías del municipio de Ayalo, Morelos, dicha

servidor me manifestó que ya estó ordenada la clausura del \acal comercial
(tortillería), siendo que su actuar carece de debido fundomentación y

motiuación alguna, hociendo saber que la misma autoridod no ho querido

aceptar el pago de refrendo de ni licencio 0283, situación ademós de que no

querer refrendar Ia licencia y no se reciben pagot me ho solicitado requisitos

que he cumplido y de igual farma se ha negada a recibirme aun con los
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EXPEDIENTE T JA/ 1 aS / 06 / ZOZ3

requisitos que se hon solicitodo para ello, aunodo a to onter¡or le hago saber
a este tribunol que existe un diverso un juicio en este Tribunat de Justicia
Administrativo del Estado de Morelos, rodicado bajo el número de expediente
rJA/7 aS/60/20 el cuol verso por la mísmo situoción en 
suscrito ubicado en colle 

manifestondo dícho servídor que no me va o permítir trabajor
en n nguna ocalidad del municipio de nyàta por instrucciones del director de
lícencíos y reglomentos". E[ actor no demostró ta existencia det prímer acto
impugnado (visita domicitiaria), ní demostró ta configuración det segundo
acto impugnado (negativa del refrendo de [a licencia de funcionamiento)
porque no probó que haya dirigido una petición escrita a las autorldades
demandadas en [as que tes soticitara et refrendo de su licencia de
funcionamiento, ni tampoco demuestra e[ actor que haya acudido a las
OfiCiNAS dC [A DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO
DE AYALA, MoRELOS, y que solicitara por escrito e[ refrendo de su licencia
de funcionamiento. Razones por las cuätes se dectaró [a inexistencia det
primer acto impugnado y que eL actor no demostró haber soticítado et
refrendo de su [icencia de funcionamiento.

Resolución definitiva emitida
rJA/1?S/06/2023.

en los autos det expediente núimero

l. Antecedentes.

, por su propjo derecho, preseltaron
demancia et 16 de diciembr:e de ZOZZ. [a cual fue admitida et 11 de
enero de 2023.

Señataron como autoridades demandadas ati

A) AYUNTAMIENTO MUNICIPAI- COÑSTITUCIONAL DE AYALA,
MORELOS

b) DIRECTOR DE LICEr{CIAS Y REGLJ{MENT@s DEL MUNIEIPlo
DE AYALA, MORELOS.

C) INSPECTOR ADSCRITO A LA DI"R.ECGIÓN ÞE LIAENCIAS Y
REG LAM ENTOS D.EL M U N I CI P.I O. D E AYALA, MORELO S,

Como acto impugnado:

La itegat y ar,bitraria visita domicitiaiia det día oi de
díciembre det año 2o2z 

'eatizada 
por conducto det

inspector adscrito a ta dirección de ticencías y reg[amentos
del. H. Ayun,tamiento de Ayata, Moretos, aproximadamdirte a
[as 9:45 hrs, en [a cual de rnanera. verbaI soticita exhiba,ta
licencia de funcionamiento vigente con giro comercial de
tortitlería y motino de nixtamat debido a gue no cumpte con
e[ requisito de los i00 metr:os de ta tortíLtería m.és cercana
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que establece su reglamento de molinos y tortitlerías deI

municipio de Ayata, Moretos, dicho servidor me manifestó

que ya está ordenada ta ctausura det locaI comerciat
(tortitlería), siendo que su actuar carece de debida

fundamentación y motivación alguna, haciendo saber que [a

misma autoridad no ha querido aceptar e[ pago de refrendo

de mi licencia OZB3, situación además de que no querer

refrendar ta ticencia y no se reciben pagos, me ha soticitado

r:equisitos que he cumplido y de igualforma se ha negado a

recibirme aun con los requisitos que se han solicitado para

etlo, aunado a [o anterior [e hago saber a este tribunaI que

existe un diverso un juicio en este TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, radicado bajo e[

número de expediente TJA/1aS/60/20 e[ cual versa por [a

misma situación en un estabtecimiento deI suscrito ubicado

en catte Francisco l. Madero N" 19-a colonia Moyotepec,

Ayata, Morelos, manifestando dicho servidor que no me va a

permitir trabajar en ninguna [ocatidad det municipio de

Ayata por instrucciones det director de [icencias y
regtamentos.

Como pretensiones:

A. Se declare ta itegatidad y como consecuencia [a nulidad lisa

y [ana de [a visita domicitiaria de fecha 01 de diciembre det

año 2022 emitida por e[ inspector adscrito a [a dirección de

licerrcias y regtamentos, y excusándose que no cumpto con

la distancia de los 300 metros de [a tortillería más cercana y

ante ta amenaza de [a clausura definitiva de mi negocio

denominado "TORTILLERíA CASPE", y eI riesgo eminente de

la clausura y suspensión de las actividades del servicio de mi

[oca[ cornercial ubicado en 

La autorización y/o expedición legat det refrendo de [a

ticencia de funcionamiento número 0283 tarjeta 301, toda

vez que se ha hecho [a solicitud en tiempo y forma para

realizar e[ pago de refrende y los trámites respectivos, toda

vez que cuento con [a documentación soticitada y

legatmente soportada obtenida y debidamente autorizada
por las propias autoridades demandadas para et desarrotlo
y furtcionamiento, según eI dictamen estructurat de

tortitlería CASPE ubicada en [a localidad det SaLitre Ayata

More{os, dictamen eléctrico de tortitlería Caspe, visto bueno

ambientat expedido por e[ director de obras púbticas y

desarrotlo urbano ecología y medio ambiente de Ayala,

Morelos de fecha 12 de mayo del año 2022, visto bueno

condicionado de fecha 11 de mayo del año 2022 expedido
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EXPEDIENTE TJAI1 a5/06 /2023

por a (sic) dirección de protecc¡ón civit de Ayata Moretos. y
gue se ha negado a recibirme deSde ta fecha 12 demqyo det
año en curso por [o que se configur.a [a afirmativa ficta.

La autorización legat para continuar con [a prestación de [a
actividad de venta de tortítla y nixtamaI que venía
desempeñando dentro de! [oca[ comercíal denominado
''TORTILLERíA CASPE'' UbiCAdO CN 

S, toda vez que cuento con ta
ocumen ac n solicitada y tegalmente soportada obtenida

y debidamente autorizada poi' [as propias autoridades
demandadas para e[ desarrotto y funcionamiento, según e[
dictamen estructurat de tortittèría cASpE ubicada en ta
locatidad deI satitre Ayaia Moretos, dictamen eléctrico de
tortilterías caspe, vísto bueno ambienta[ expedido por el
director de obras púbticas y desarrollo urbano ecotogía y
medio ambÍente de Ayala, Morelos de fecha 12 dema¡ro del
año 2022, visto bueno condicionado de fecha 11 de mayo
det año 2AZ2 expedido pro (sic) d (sic) dirección de
protección civit de Ayata Morelos.

Se prevenga y/o aperciba en términos de [a Ley a [as
autoridades demandadas para que en ro sucesivo se
abstengan de realizar actos arbiirarios e itegates en contra
del suscrito en especiat en e[ [oca[ comercía[ (tortittería
reconocido como "ToRTILLERíA cASpE", ubicado en 

, respecto de ta [icencia de
unc onam en o.

Las autoridades demandâdas AyuNTAMtENTo MUNICtpAL
coNsTlructoNAL DE AYALA, MoRELos y D1RECTOR DE LtcENctAS y
REGLAMENTOS DEL MUNrcrpro DE AYALA,,MoRELos, contestaron [a
demanda entabtada en su contra. La autoridad demandada
INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y
REGLAMENTOS DEL MUNIcIPIo DE AYALA,''MOREL0S, no contestó [a
demanda entabtada en su contra, râzón por ta cual se te dectaró
precluido su derecho y por contestadps tosrhtèhos de ta demanda en
sentido afírmativo, satvo prueba ên contr.a.río.

La actora no desahogó ta vista dada con,ta Contestación de demanda.

Etjuicio de nutidad se ttevó en to-dasrur's1aipaS. Mediante acuerdo del
22 de marzo de 2o2s se abríó et juicio a prueba; y et ?4 de abrit de
2023, se proveyó en retacién a las pruebas de las partes. En ta audi,encia
de Ley det 08 de mayo de 2CI23, se desahogaron [as pruebas y alegatos,
se cerró [a instrucción y quedó et expediente en estado de resotución.
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ll. Considerac¡ones Jurídicas.

CompeteRc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunat por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque ta autoridad a quien se [e

imputa los actos, reatiza sus funciones en e[ municipio de Ayata,

Morelos; tugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La

competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio

contencioso administrativo es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 i 6 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de More[os; 1, 3

fr,acción lX,4fracción l,ll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adetante Ley @rgánica)i 1,3,7, 85, 86, Bg y demás relativos y

apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adetante Ley' de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatates pubticadas et 19 de jutio de 2017 ,

Preci ia de los actos impuqnados.

Previo a abordar. [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,

resutta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa del Ëstado de Morelos; debiendo señalarse que para

tales efectos se anatiza e interpreta en su integridad [a demanda de

nulidad], sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegatidad2; así mismo, se anatizan los documentos que

anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto

que impugna e[ actor.

iRIBUNAL DE JUSllC]A ADI.4INISTRAT]VA

DÊt ESTADO DE MORE1OS

5

6

So
F> qJ

U\V)s'l'l ù)

ÈroUt-
qrË

\lô
OtJ

<Þ
-!JcôÞ

N
a{ '*¡:

7

I Señató como acto impugnado e[ transcrito en eI párrafo 1.1.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como actos impugnados:

La visita domicitiaria realizada e[ 01 de diciembre de 2022, por

e[ inspector adscrito a [a DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y

1 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pâ9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Serhanarìo Judiciaide ta Federación, Séptima Época, Votumen 18 Tercera Parte.
Pá9. 159. Teiis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAI.4INARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.
3 Novena Época. Registro:178475. lnstahcia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Pé9ina: 1265.
DEI"IANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

t.
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REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS.

ll. La negat¡va por parte de [a DtREcctoN DE LtcENclAS y
REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, M:O.dELQS,
de recibir el. pago de refrendo de su licencia número 0283 y de
recibir los requisitos que [e ha solícitado at actor para obtener
e[ refrendo de ta licencia de funcionamiento.

La existencia del segundo acto impugnado será anatizada a[ estu¡ iar ta
configur.ación de [a negativa rectamada.

A[ ser un Tribunal de pleno derecho tiene facultades para asumir
jurisdicción aI conocer et juicio de nutidad ínterpuesto por ta ,parte
actora y estudiar las causas de improcedencia que se advierten de
a utos.a

La existencia del primer acto impugnado que consiste en [a, visita
domicitiaria reatizada et 01 de diciernbre de zoz?, por e[ inspector
AdSCritO A [A DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL
AYUNTAMIENTO DE AYALA, MoRELos, será anatizada en e[ siguiente
a pa rta do.

11' con fundamento en los artículos 37 rÍttirns párrafo, rg y Bg,phimer
párrafo, de La Ley de Justicia Administrativa,de,l, Estado,de,Mor.etob, este
TribunaI anatiza de oficio las câusërs, de irnproceden,cia ,v de
so brese i m iento deI presente ju icio, por ser de orden, pú b[ico, de, edtud ío
preferente; sin que por e[ hecho de que esta a:utoridad ha¡ra aidrï*ritido
la demanda se vea obtigada a analizar e[ fondo del asunto,,si deiautos
se desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen,

12' Este Tribuna[, en térmínos de to estabtecido por e[ artícuto 10g Bis de
la Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de MoreloE, y e[
artícuto 1" de la Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Adrninistnatíva
det Estado de Morelos, forma parte det Sistema EstatatAnticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente
para hacer cumptir sus determinaciones.

10.

13.

14. Et artícuto 'lo de [a constitución potítíca de los Estados Qnidos
Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este país todas las
personas gozarán de los dereçhos humanos reconocidos en ta
constitución y en los tratados internaçionales de los que et Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; que

'Época: Décìma Época. Registro:2001206. lnstanc¡a: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis:Jurisprudencia' Fuen:e: semanario Judicial de ta Federación y su daceta. r¡t'rlx,lrt¡o de 2012, iomo-i. ¡,ùjer¡atO,Común. Tesis: V[.2o.i, J/t (10a.), página: .1756. 
Segundo Tribrrrf C"f .gËã"..n ,Ur*rO Civitdet Séptirno Ëircuito.TRIBUNA: coLEGlADo DE clRculro' AL sER uÑ onaer'¡o DE pLENe ÞEREcHo ttENE FAcuLTADEs pARÁ

REASUNIrR ruRrsorccróru AL coNecER DEL REcuRso or n'vrsróñ i*iinpuEio'Iöîräiäii,ïo qu,
DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA Or Cann¡¡rÍ¡,s y EST{JD|AR LAs CAUSAIEs DEIIVPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.
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las normas retativas a los de.r:echos humanos se interpretarán de

conforrnidad con dicha Constitución y con los tratados internacionales

de [a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con ta

protección más amplia, ¡l que todas las autoridades, en e[ ámbito de

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger

y garantizar los derechos humanos.

15. Los artícutos 17 de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos y 8, numeral 1 (garantías judiciates) y 25, numeral 1

(protección judiciat), de [a Convención Americana sobre Derechos

Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que se les

administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso senci[[o y

rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en e[
' sentido de que las causas de improcedencia detjuicio de nutidad sean

inapticabtes, ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

16. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen tas leyes, es

claro que en ettas también pueden establecerse las condiciones

necesarias o presupuestos procesales para que los tribunales estén en

posibitidad de entrar al fondo del asunto ptanteado, y decidir sobre [a

cuestión debatida.

17. Por tanto, las causas de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en la medida

en que, atendiendo al objeto del juicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regutan, reconocen La

imposibitidad de examinar eI fondo del asunto, [o que no lesiona eI

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

sencilto y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica soslayar l.a

existencia y apticación de los requisitos procesates que rigen aI medio

de defensa respectivo.

18. llustra [o anterior las tesis con los rubros: "PRINCIPIO PRA PERSONA Y

RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR

tos RFQUtslTos DE PROCEDENCTA PREVTSTOS FN LAS LEYES PARA

/NIERPONER UN MEDIO DE DEFENSA."S; "PRINCIPIO DE

INTERPRETACION MAS FAVARABLE A LA PFRSONA. 5U

cuMpLtMtENTo No lMPLtcA QUt LOS ORGANOS JURTSDTCCTONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCION, DEJEN DF OBSERVAR LOS

D/yER5O5 PR:NC|PIOS Y RESTRTCC/ONFs QUE PREVE LA NORMA

FUNDAMENTAL."6;'SOBRESE/ MIENTO E/V ¿OS JUICIOS. EL DERIVADO

s Época: Décima Época. Registro:2005717, lnstancia: Pr¡mera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

del Sema.nario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a,/J.
1O/2A14 (10a.). página: 487. Tesis de jurisprudencia 1O/2014 (10a.), Aprobada por la Prìmera Sala de este Alto
Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce.
Esta tesis se publicó e[ viernes 28 de febrero de 2014 a las 1 1:02 horas en e[ Semanario Judìciat de [a Federación
y, porende, seconsidera de apticación obtigatoria a partirdel [unes03 de marzo de 2014, para los efectos previstos
en et punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912A13.
6 Tesis de jurisprudencia aprobada por [a Segunda Sala de este A[to Tribunal, en sesión privada del treinta de abrit

deI dos mil catorce. Número 2a./). 5612üa ('10a.). Pendiente de pubticarse.

TRIBUNAt DE JUST1CIA ADIVlINISTRATIVA

DEL ESÌADO DE MORELOS

:
R-:

-¡ -5
r> q)

(J ¡I-(âr

G

oq)
<i>

.Ncôþ
c\
c\¡ {1:

7



EXPEDIENTE T J A/ 1 aS / A6 / 2OZ3

DE U ACTUALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NQ
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECqIO.ÐE,TODO
GOBERNADO A UN RECIJRSO EFECTIV@; EN TÉRMI,\,O5 QE LA
coNVENCtoN AMER!1ANA soBRE DEREc.Hos Huunrrtçj..,n y,,DERECHOS HUMANOS LA 'REFOR.MA CANSTITUCIONA,L 'EÑ 

ESA
MATERIA NO PERM¡TE CONS.I,ÐERA:R QUT LAS CAIJSAL'ili DE
TMPRQCEDENCTA DEL JutCtO DE AM4ARO SEA,V tNA:pLiCABLES v, pOR
ELLO, SF LFs/ON E EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."B

19. Las autoridades demandadas AyuNTAMIENTO MUNlclpAL
coNsTtrucroNAL DE AYALA, MoRELos y DTRECTCIR DE LrcENcrAS y
REGLAMENTOS DEL MuNrcrplo DE AYALA, MCIRELos, opusieron [a
causa de improcedencia prevista en [a,fracción XlV, det artícuto 37 de
[a Ley de Justicia Administrativa. Dijer:on, que se configuraba [a
hipótesis prevista en [a fraccíón XlV, porque es inexistente [a visita
domiciliaria que e[ actor dice que se reatizó et 01 de dicÍembre de 2022,
por e[ inspector adscrito a [a DIRECC|óN DE LICENCIAS y
REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MoRELos, Bajo
protesta de decir verdad, dijeron que no se reatizó e[ acto impugnado.
Que de las pruebas que exhibió e[ actor no,obra prueba atguna con [a
cual demuestre que atgr,in ínspector adscrito a [a DlREc,cléN DE
LlcENclAS Y REGLAMENTos haya reatizads [a visíta y haya a,percibido
aI promovente; razón por [a cuaI niegan que se [e haya soticitado ta
licencia de funcionamiento y, en consecuencia, no se [e hizo mención
atguna de [a distancia de 300 metros, ponque no se reatizó ninguna
'¡isita a[ [oca[ del actor; no se te dijo que ya estaba ordenada [a clausura
de dicho estabtecimíe.nto, y negaron gue no se te haya querido acepitar
e[ pago de refrendo de licencia. Que et actor no ofrece prueba o escrito
atguno de que haya solicitado [a ,renovación. En ta página 84 det
proceso, dijeron que la demanda es oscura porque sólo se timita a
mencionar que demanda [a nutidad a un inspector adscr.ito a [a
DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS DE AVALA, MORELOS, Y filO IO
identifica ptenamente, situación que impide reatizar una defensa
adecuada en esa contestación. Asimismo, en ta pág,ina 90 det pro,cs5s,
opusieron [a excepción de oscuridad de ta demanda, señatando que
en e[ caso en particular [a demanda no cumple con los requisitos que
debe contener y no identifica ptenamente a[ supuesto inspector
adscrito a esa Dirección.

20.

21.

EI actor no desahogo ta vista dada con [a contestación de demanda,
por tanto, no hizo pronunciamiento alguno;

se configura [a causa de impr,ocedencia prevísta en [a fracción Xlltl/, det
artícuto 37 de ta Ley de Justicia Administr:atlva. j

'Época: Décima Época' Registro: 2006083. lnstancia: Tribunates cotegiqdos de circuito. Tipo de Tesis: l\istada.Fuente: Semanario Judiciat de la Federación. Pubticación: viernes 28"J;;;;r, de 101410¡01 h. *4*iliri,(constitucionat) resis: 17o.A.15 K (10a.)' sÉpr¡vo rnreuNeLcõLEG'oi,o:;il MATERTA ADMrNlsr-RATi-yA,DELPRIN4ER CIRCUITO,
8 Época: Décima Época' Registro:2oQ4217.lnstancia: Tribunates cotegiâdos de circuito. Tlpo de Tesis: Aislada.Fuente: Semanario Judiciat..d.e-ta Federación y su Gaceta. liU.¡liilirrS.io a. zOr¡, Tgmo I. ,atärìiü,Constitucionat. Tesis: l'.4o. ('t Regíón) l¿ r (rda.). página: i641. CU¡niUiniAUrunl cOtEçtnDO pE cincUrroDEL CENTRO AUX¡LIAR DE LA TERCERA NECIÓI.¡, COr.r ñCS¡OrruC,N Eï êU¡O¡äJARA, JALISCO
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22, La parte actora, impugnó [a visita domicitiaria reatizada e[ 01 de

diciembre de 2022, por e[ inspector adscrito a [a DIRECCIÓN DE

LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA,

MORELOS, que fue precisada en et párrafo 1. !.

23. Las autoridades demandadas, negaron [isa y ltanamente haber

realizado ta visita domicitiaria que impugna etactor. Asímismo dijeron

que [a dernanda es oscura porque e[ actor no identifica plenamente a[

supuesto inspector adscrito a [a DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y

REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, que según el

actor realizó la visita domicitiaria que controvierte.

24. No pasa desapercibido par,a este TribunaI que eI actor seña[ó como

autoridad demandada at,"lNSPECTOn ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS";

que a[ admitlrs-e,ta demanda se tuvo como autoridad demandada a [a

señatada por [a parte actora; asimismo, se notificó mediante céduLa de

notificación por oficio, a ta autoridad citada, como se demuestra en las

páginas 72a74de[ proceso. Sin embargo, mediante acuerdo de fecha

17 de febrero de2A23, se señató que et "INSPECTOR ADSCRITO A LA

DIRECCIóN DE LICENCIAS Y REcLAMENTOS DËL MUNICIPIO DE

AYALA, MORELOS", no había contestado [a demanda entabtada en su

contra y se [e tuvo por contestados en sentido afirmativo los hechos

de [a demanda, salvo prueba en contrario.

25. Toda vez que e[ actor no precisó quién es eI inspector que realizó [a

visita domicitiaria, no l'e favorece elque se haya dectarado [a preclusión

det derecho de ese inspector a contestar [a demanda entab[ada en su

contra, porque su demanda es oscurar aI no haber identif icado

ptenamente a ese insPector.

26. La parte actora en e[ apartado denominado "ACTO RECLAMADO", de

su escrito de demanda, manifestó que:

"La ilegal y arbitraria visito domiciliario del 01 de dicierhbre del oño

2022 realìzodo por conducto del inspector odscrito a Ia dirección de

Iicencias y reglamentos del H. Ayuntamienta de Ayolo, Morelos,

apfoxirriädo'mente o l:as 9:45 hrs,,.".

27, La carga de la prueba de "[a existencia de la visita domicitiaria [e

corresponde a tá parte actora conforme a to dispuesto por e[ artículo 386

det Código Procesãt Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

apticación compleill'entaria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado, aI

afirrna'r que et 01 de diciêmbre de 2022, a tas 09:45 horas se reatizó una

visita domicitiaria por conducto det inspector adscrito a [a DIRECCIÓN DE

LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.

28, A [a parte actorä [e fueron admitidas, las siguientes probanzas:

TRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINlíIRAT1VA

DEL EÍADO DE I4ORELOS
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La documentaI privada relat¡va at dictamen estructuraI de
"TORTILLERíA CASpE", ubicado en [a tôcatidad de,,E[ Salitre, Àyata,
Morelos, que puede ser consuttadâ.en originat,en tas págiiiilas 07
a 18 y 19 a 27 del proceso. y en iopia srn+pte én las página5 34 a
45 y 46 a 54. Documental que:al ser vatorada co,nfornte a [a rlógica
y [a experiencia, no está demostrado que et día 01 de diciembre
de 2o22, a las 09:45 hoiàs se r.eatizó.una visita domícitiarrla por
conducto del inspector adsffito a ta'DlR,ECclóN DE:LlCÊNclAS y
REGLAMENTOS DEL MUNIC{PI.O DE'AYALA, MORELOS. :

¡¡. copia simpte del "vtsro,BU€No coiñuctoNADou, de feiha 1t
de mayo de 2e22, expedido poÉ et DirREcToR DE pRorEccroN
CIVIL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, a favoT del
establecimiento denominado,,ToRTlLLERÍA cAspE,,, ubicaåo en
catle Agustín de rturbide sin número, E[ satitre, municl$io de
Ayata, Moretos. La cual puede ser consultada en las pági'nas 29 y
56 det proceso. DocumentaI que aI ser vatorada conforme a ta
tógica y ta experiencia, no está denrostrado que et día 01 de
diciembre de zozz, a las 09:45 horas se reatizó una visita
domiciliaria por conducto del inspector adscrito a la DlREcclóN
DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE AYALA,
MORELOS '

1il.

¡.

copia simple de [a céduta de notificación de fecha 12 de.malo de
2022, por medio de [a cual notii.icaron e[ ,,vrsro ,giirNo
coNDlcloNADo", de fecha i 1 de mairo de zozz, expedido por e[
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL òÉr'H. AYUNTAMIËI.IIO Or
AYALA, MoRELos, a favor det"eståb{eci'miento d;mrrr;;
"ToRTtLLEnin cRspE", ubicado en 

. La cuat or.alu ru,,
consuttada en las páginas 28 y 5s det þrocedd: uocumlritåir qr.
a[ ser vatorada conforme a ta tógica y ta experiencia, no está
demostrado que et día 01 de diciembre de 2022,a tas 09:45'horas
se reatizó una visita domicitiariá' por conducto del inspector
AdSCritO A IA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL
MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.

iv. La documental púbtica de [a licencia de funcionamiento número
0283, de fecha 29 de abritde za1g, expedida por e[ DlREcroR DE
LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL. 
MoRELos, expedida a favor de 
respecto de locaI comerciaI con.gir,o ToRTlLt_EnÍn y MoLlNo DE
NlxrAMAL, ubicado en ca[[e 

Document?t q.ue puedF ser consu.[tq$a en
as p g nas J0, 32 y 57 det proceso. Documentat que a[ ser

valorada conforme a [a tógica v rta :exp.eriencia, no, está
demostrado que et día 01 de diciembre de 2022,a tas 09:45 horas
se realizó una visita domicitiaria pqr .ce,nd,uets det insppctor
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AdSCritO A IA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL

MUNICÌPIO DE AYALA, MORELOS.

V Factura serie P5, con número de fotio 169, de fecha 31 de enero

de 2019, expedida por ta TESoRERÍA DEL MUNICIPIO DE AYALA,

MORELOS, a favor de por concepto de

revatidación o refrendo anuaI por [a cantidad de $503.00
(quinientos tres,pesos 00/100 M. N.) Documental que puede ser

consuttada en las páginas 31,33 y 58 det proceso. Documental

que a[ ser vatôrada conforme a [a tógica y [a experiencia, no está

demostrado que et día 01 de diciembre de2022, a las 09:45 horas

se reati2ó una visita domicitiaria por conducto det inspector

adscrito a Ia ÖINËCCIÓN DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL

MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.

29. Que, a[ ser vatoradas en términos del artícuto 49Oe det Código ProcesaI

Civit para et Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

complementaria a La Ley de Justicia Administrativa, en nada [e

benefician a [a partê actora porque de su alcance probatorio no quedó

demostrado q'ue et día 01 de diciembre de 2022, a las 09:45 horas se

reatizó una visita domicitiaria por conducto deI inspector adscrito a [a

DtRECCIóN DE LtCENCIAS Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE

AYALA, MÔRELOS.

30. At no quedar acreditado con [a prueba idónea [a existencia del primer

acto impugnado, que consiste en l'a visita domicitiaria reatizada el 01

de diciembre de 2022, por e[ inspector adscrito a ta DIRECCIÓN DE

LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA,

MORELOS; resutta imposibte que este Tribunal pueda analizar [a

tegatidad o ilegalidad de esos actos, ya que [a carga de [a prueba sobre

su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo eI

propósito de poner erl movimiento a este Tribunat.

31. La regta general para conocer los alcances de un determinado acto de

autoridad, que se sabe cierto, consiste precisamente en conocer su

contenido det cual se pueda saber quiénes son los sujetos a los que

está dirigido, y. ? que sujetos afecta e[ acto en su esfera jurídica;

consecuentemente, si l'a parte actora no probó [a existencia de los

actos que imputa a las autoridades demandadas, no es posibte que e[

juzgador determine y haga manifestaciones sobre elfondo de los actos

impugnados, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista en elartícuto 37, fracción

XIV de la Ley de Justicia Administratival0.

e Artículo 490.- Los medios de prueba apoftados y admitidos, serán vatorados cada uno de eltos y en su conjunto,
raciona[mente, por el .luzgador, atendiendo a [as leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.
La vatoración de las pruéþas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de ias

rendidas, las presunciones y.[os indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso el Trlbunat deberá
expoñer en los puntos resolutivos cuidadosamente [as motivaciones y los fundamentos de ta valoración juridica
realizada y de su decisión.
10 "Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunatde Justicia Administrativa es improcedente:

lRIBUNAL DE ]USTiCIA ADMlNISTRAT]VA

DEL ÊSÎADO DE T4ORÊLOS
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con fundamento en [o dispuesto por et artícuto.3B, fracción il, de ta Ley
de Justícia Administrativa det Estado.de M,orel,osr1, se decreta e[
sobreseimiento detjuicio del acto impugnado precisado en e[ párrafo
8. l. sirven de orientación et siguíente críte'io jurisprudencia[:

'ACTO RECI;AMADO, LA CA'RGA
CORRESPO ND E AL QU EJ,ASO.

EE A PRIIEBA DEL,

En el juicio de amparo indÌrecto, ro,par.tp:quejosa.tiene rø corgo
p r o ce s o I d e o f r e c e r p r u e b a s p a r a : de ¡m o. st r o r|a vio kie ión .de g ø r o n tl o s
individuales que alago, ya que, et qu,e. ir,.gpfryne una .demgndo de
amporo, estó obligodo a estableçen dir?cto,nent|. o .mqdiante el
informe de Ia autorídod responsqbte.la g4istgncia Qe! qcto que es
i n co n stitu cio na r, o u nq n e, i n cruso, tas qu,tq ¡id a de5 res;pgnsqb res na
rindan su informe justificado, cafo en ertcue!, ta tçi est:aþrece la
presuncÌón de la existencia de los actos, orrojando en foima total to
carga de la prueba ar peticionorio de garantíos, acerca de ro
inconstitucionalidad de Ios actos Ìmpugnadoslz,.

Hecho et anátisís de oficio a cada uria de lascausas de imþroceder\cia y
de sobreseimiento previstas en [os ordindtes 3v y 38 de ta riey oå
Justicía Administrativa, no se encontró que,s'e confiEure alguna otra.

Presunción de [eqalid,ad.

34, se continúa con eI acto impugnado fue precisado en e[ párrafo g. rL
Que consiste en [a negativa por parte de ta DlREccró,N DE LrcENãE
Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELCIS, dC
recibír e[ pago de refrendo de su [icencia,núméro 02g,3.y de rèciËiir tos
requisitos que [e ha soticitado at actor para.obtener e[ refrendo de [a
Iicencia de funcíonamiento.

35. En ta Repúbtíca Mexicana, asícomo,en e[ eqtado de M'oreto,s, los,bctos
de autoridad gozan de presuniión de'tegafidad, esto en térrninös det
primer párrafo de[ artícuto 16 de ta Constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos dêt'que se adviertèn'tos regúfsitbs de níañdarniento
escrito, autoridad competente, fundamentåción y motivación, rôomo
garantías instrumentates que, a. su vê2, revetan [a adopcíórÍ.]èn et
régimen jurídico nacional det principio de leEa,tidad, como una

t...1

f lY,; 
t""0" de las constancias de autos se desprende ctaramente que e[ acto rectamado es inexistente;

12
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garantía det derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades sóto pueden hacer aquello que expresamente les facultan

tas leyes.13

Razones de impuonación.

36. E[ actor manifestó en su única razón de im'pugnación, que:

"Me causa agravio la visita domiciliaria de fecho 01 de diciembre del

2022, el cual refiere que no caento con la licencia respect¡vo a lo

vista y tampoco Ia solicitud de cambio de domícil'io, en rozón de que

dicha visita no cumple con los requisitos esencíales del

procedìmiento, toda ve.z qu,e no se trato de un deficiente e ilegal

requerimiento vîolentôndo mß dèrechos humanos fundamentales

consagrados en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna.

A). ARTíCULO '1"'En los Estodos tJnidos Mexicanos todas |as

personas gozarón de los derechos humonos reconocidos en

esta const¡tución y en los tratados internocionales de |os que

el Estado Mexicano seo porte, así como de los gorontíos poro

su protecclón, cuyo eiercicío na podrá restrÌngirse nÌ

suspenderse, solvo en \os casos y baio |os condiciones que esta

Co nstitu ció n esta blece'.

Ð. ARTíIUL? 14. PÁRRAFa SEGLJNDo: 'Nadie podró ser

privodo de Ia libertad o de sus propiedades, posesiones o

derechos, sino mediante iuicio seguido ante los tríbunales

prevìamente establecidos, en el que se cumplan los

formalidades esencioles del procedimiento y conforme a las

leyes expedidos con anterioridod al hecho'.

Atenta a la naturalezo oscura de los actos reclomodos y el

procedimiento que et día de hoy desconozco sus pretendidos

fund.amentos y motivos extralegOles orgüidos por las auto.ridodes

demondodos por el sigilo que en los mismos se emonon, gttordan,

por elto me reservo el derecho a amplior Ia presente demanda, una

vez que los autoridodes produzcon contestación o la demando y

justîfiquen su ilegol e ilícito a.ctuar." (sic)

37. Las autoridades demandadas negaron [a existencia de [a visita

domicitiaria y dijeron que eI actor solamente transcribe artícutos de

nuestra Carta Magna, sin demostrar e[ acto que intenta impugnar. Que

e[ actor no ha soticitado se le otorgue e[ refrendo y que, ta Constitución

potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, tuteta ta protección a [a

propiedad y posesión, [o que no exime a[ actor de cumplir con los

requisitos mínimos, como to es eI de soticitar eI refrendo. Citó [a tesis

de jurisprudencia p./J 1012014 (tOa.¡ emitida por [a Primera Sa[a de

la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, cCIn e[ número de registro

2005717, con et rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO

EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTA EXIMIDO DE RESPETAR LOS

13 pRtNctpto DE LEGALIDAD. cnRRcrrRíslcAs DE su DoBtE FUNctoNALIDRo rRRrÁruoosE DEL Acro
ADMtNtsrRATlvo y su Remcló¡l coN EL DtvERso DÊ rNTERDlcclór.¡ o¡ LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL

JURISDtCCIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.

Materia(s): Constitucionat. Tesis: iV.2o.4.51 K (104.) Página: 2239'

TRIBUNAT DE JUSÌlCiA ADMINISTRAÏlVA

DEL ESr-ADO DE I\40REL0S
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REQUTSTTOS DE PROCEDENCTA PREV|STOS EN
INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.".

LAS LEYES IPARA

P

D¡ renct

át¡ ur r

38.

39.

40

41.

42.

43.

44

45.

46.

La titis consiste en determinar [a tegatidad det acto impugnado, de
acuerdo con [a única razón de irnpugnación que señata e{ actqr y [a
defensa opuesta por tas autoridades demandadas.

Para una mejor comprensión det caso, se procede a distinguir entre los
actos negativos y los omisívos.

,tltat.

En [o que respecta a los actos negafivoq, hpn sido di:finidos por [a
Primera sala de [a suprema corte de Jç¡stjcia de ta Nación, como
aqueltos en [os que [a autoriflad respongabie szuehúsa a hacer atgo.

En esos térmínos, se está en presencia de açtos de naturateza negativa
cuando [a autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los
gobernados, [o que se manifiesta por rnedío de una conducta positiva
de las autoridades; es decir, un hacer que se t'aduce en una
contestación, acuerdo o resotución, en eI sentido de no querer o no
aceptar [o que [e fue soticitado

Lo anterior, en térmínos de [a tesis de ta primera sata de [a suprema
Corte de Justicia de ta Nación, de rubro y textCI:

"ACTOS NEGATTVOS. Debe entenderse por actos negativos, oqueilos
en que la autoridod responsable se rehúsa a hacer algs.,,tt

Por su parte, los actos omisivos son aqueltos en los que [a autoridad
se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer atgo o se abstiene Je
contestar, no obstante que una norma te obtigue a realizar
determinada conducta o existir una sot[citud expresa det goOernädo.

La díferencía que exíste entre actos negativos y actos omisivos, r;adica
en que tos estados de inacción no estái coneciados con alguna razónque suponga e[ incumptimiento de un deber, m¡entrá-st n"¡e i,
omisiones sí.

:

Esto ês, las cosas que simplemente no hacemos no ti'enen
repercusiones en términos normativos; en cambío, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos et deber i. r.,r..i, .r;il;;;;,;,;r.
como se corrobora con [a tesis emitida por [a segunda sata de ta
suprema corte de Justicia de ta Nación que a continuación se
transcribe:

ra 
Quinta Época' Primera 5ala, semanario Judiciat de ta Federación, Tomo Xcvil, Núm. 1, jutio de 1948, páçjina g3.
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,,INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL,

PARA DETERMINAR ST EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE

DISTIN?UIRSË 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.

cuando se olega que el Tribunal colegiado del conocimiento no

realizó la interpretación directa de atgún precepto de la Constitución

Federol en an juicio de amparo directo, debe distinguirse s¡ se trotCI

de actos negotivos u ornisívos. Lo diferencia entre ellos radica en

que lós estddos de inaccîón no están conectados con alguna razótn

que suponga el incumplìmíento de un deber, mientras que las

omisìones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no

tienen repercasíones en términos normat¡vos; en cambío, otras

cosas que no hocemos, pero que teníamos eI deber de hacer,

constituyen Omísiones. De este modo, se concluye que el hecho de

que un Tribunol Cotegíado no hayo llevada a cabo la interpretactón

0 que olude el quejaso en sus ogr7vios, no impl¡co que hoya incurrido

en el incumplimiento de algún deber, pues porT que exista Io

obligaciön de'. reaLizar dicha interpretoción -en el sentido de

estoblecer loS alcances de una normo constitucionol-, se requiere

que: 1) el.quejoso Io hubiese solicitado; 2) quede demastrodo que

algún precepto const¡tuciortal (a pafte de él) es imprecisot vogo o

genera dudas;y 3) dicho precepto se hubiera oplicado ol queioso sin

haber despejado racìonolmente esas dudas, en menoscobo de sus

: garantías."1's

47, Una vez determinado to anterior y haber precisado [o que debe

entenderse por "ACIO negltivo" y "1CtA OmiSivO"; procederemos a

estabtecer a qUién corresponde ta carga de la prueba en e[ "octo

negativo", que es ta figura jurídica que utitizó [a actora para impugnar

e[ acto que reclama.

de nct det ativo.

48. para que se configure [a existencià de [a conducta negativa de las

autoridad demandadas Se requiere, necesariamente y de una manera

previa, [a existencia de una soticitud deI particutar -eI actor- para que

[a autoridad ejerza [a facuttad prevista en [a tey apticable, [o cual

imptica que si bien at accionante no corresponde probar [a conducta

omisa de [a responsable, sí[e toca, en cambio, acreditar que rea[izó los

trámites conducentes para exigir [a actuación de esta úttima.

49. llustra [o anterior [as tesis que a continuación se citan

''ACTO NEGATIVO DERIVADO DE UNO POSITIVO, CORRESPONDE

AL QUEJOSO DEMOSTRAR EL SEGUNDO SI LA AUTORIDAD

NIEGA AMBOS.

Cuando el quejoso reclamo como actos de aplicación de un

reglamento la expedición de los órdenes de visita y clausura y los

autoridades responsables los niegon, tal ofirmación de inexistencia

1s Registro digitat: 197269. Aistada. Materias(s): Comúrt. Novena Época. lnstancia: Segunda Sa[a. Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Torno: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis: 2a. CXL|l9T. Página:

366.
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50.

debe desvirtuarra con las pruebas correspondientes; y e! hecho de
que también se recramó Ia negativa de las ejecutoros o mostrarre Io
orden de visito, no re rereva de ra carga probataria, todo vez que
aunque este último acto es de noturolezai negativo, es derivado de
otros de carócter positivo (expedición de ras ótdenes de visita y de
clausura), cuya existencio corresponde denostrarra ar quejoso, pues
para que las autoridades soporten dicha carga es ntecàsar¡o que
antes se ocredite la existencia de los octos positivos de ros que derivo
la actitud omisivo de los respansabres; de ro aentrorio, no puede
constreñirse a éstos o evidencior actos derivadas de hechos positivos
que no llegaron a probarse,,,l6

,ACTOS NEGATIVOS ATR.IBUIDQS A IJN,A AUTQRIDAD, S/ 5U
EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SQ!.ICITUD, AL QUEJOSO
CO RR ES PO N D E D EM OST RAR Q,U E LA.FO RM I.ILO,
Lo jurisprudencio estabrecido por Ia supre.ma corte de Justicio, en
cuyo sumq¡io se dice: "ACTos NEGATr,vos,- Tratóndose de actQs
negativos, ra pr.ueba corresponde no Q-:Wißtt fqnda. en euos strs
derechos, sino a su contendiente.!,, constitu!.e unøreglo genérica que
no es aplicobre .cuando Ia existencia de la.conducta neg,a,tiva de lo
autoridad responsable aplicodora r,eqq¡er,g, neçesoriqmente y de uno
mQnero previo, Ia existencia dg una so$citud der parricttror -er
quejoso- para que ra autoridad gjerza to facurtad prevista en Ia rey
aplicable, Io cuor imprica que si, bien a,r iqqçjwa no corresponde
probar Ia conducta omiso de ra responsabre, sí Ie toca, en cambio,
ocreditor que rearizó tos trómites conducentes paro exigir Io
actuoción de esta última.,,17

EI actor no demostró ta existencia de una soticitud que hubiese
reatizado ante las autorídades demandadas para que [a autoridad
ejerza [a facuttad prevista en ta tey aptícabte, [o cual imptica que si bíen
at accionante no corresponde probar [a conducta omisa (negativa) de
la responsabte, sí [e toca, en cambÍ0, acredifar que reatizó tos trámites
conducentes para exigir l.a actuación de esta úttima.

En e[ párrafo 28 de esta sentencia y sus sub numerales, se valoraron
las pruebas que [e fueron admitidas a [a parte actora. por [o ;r; ,;evoca [a vatoración reatizada, como si a [a letra se insertase en este
apartado,

51.

52. De la vatoración realizada a las cinco probahzas de [a parte actoia, de
ninguna de ettas está demostrado que e[ actor haya dirigido ;;;
petición escrita a las autoridades demandada: en las que les soliçítara
e[ refrendo de su licencia de funcionamientJ, nitampoc" d;rr;rir;"t
actor que haya acudido a las oficinas de ta QIRECC|óN DE LtcENclAS y
REGLAMENTOS DEL MuNrcrpro DE AVALA, trto.Rr.uos, v Que sor¡cìto
por escrito eI refrendo de su lícencia de funcionamiento.

16 Registro digital:820189. Jurisþrudencia. Materias(s):.común. octava Éþoca. lnstancia: cuarta Sata. Fuente:G¿ceta det semanario Judiciat de ta Federación. roro, Núm. 1g-21, jutio-rupti.-ur. de l ggg. ïesis: 4a. g. página:
r7 Registrc digitat: 'I97269. Aistada, Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Segunda Sa[a. Fuente:

;:ltntt'oJudiciat 
delaFederaciónysuGaceta.íomo: TomoVt,dicienbredelggT.Tesis: 2a. cxu/g7.página:
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Sobre estas baseS, si e[ actor no demostfó haber reatizado previamente

[a solicitud de refrendo de su [icencia de funcionamiento, [as

autoridades demandadas no estaban obtigadas a expedirla.

54. Esto hace que no se configure la negativa impugnada y sea

infundada [a única razón de impugnación que reatizó e[ actor.

55. En consecuencia, se declara ta tegatidad de ta actuación de ta
autoridad demandada, ya que no podía expedir e[ refrendo de [a

licencia de funcionqmiento, si no está demostrado en e[ proceso que el

actor haya reatizado una soticitud; en otras patabras, e[ accionante no

demostró que realizó Los trámites previos para exigir [a actuación de

esta úttima.

56. E[ actor señató corno pretensiones las transcritas en los párrafos '1. 4.,

1.8., 1.C:'y1."D:i'i - '. ,*.

57. Son improcede'ntes [as pretensiones del actor, porque no demostró ta

existencia d pn mËr aatq impugnado (visita domicitiaria), ni demostró

l'a configurac det s

de la [icencia nc

una petición esc a Ia

esoticitara e[ refrend

demuestra e[ actor quê cudido a las ofic s de [a DIRECCION DE

LICENCIAS Y REGLAM D AYALA, MORELOS, Y

que soticitara por escrito el' refrendo de su licencia de funcionamiento

lll. PaÉê dispositiva.

58. E[ actor no demostró ta existencia'de[ primer acto impugnado, ni [a

configuración det segundo acto ,impugnado; razón por [a cuaI se

declara infundada ta úniea razón de impugnación y La legatidad de ta

actuación de las autoridades demandadas.

TRlBUNAL DE ]USTICiA ADMINISTRAIIVA
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egundð'"açto impugnado (negativa del refrendo

ionamiento) 'po¡que no probó que haya dirigido

s autoridade"S,demandadas en las que les

su licencia de fhcionamiento, ni tampoco

.t

t
N otifíquese personatmeS

Resotución definitiva em en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
po r una ntegrantes det Pteno detTribunal de

U a ministrativa d gistrado presidente

del Estado de Moretos y el acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos miI

veintidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titular de [a Tercera Sala de lnstrucción; magistrado MANUËL

17
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GARCíA eUTNTANAR, títutar de [a cuarta sata Especiatizada en
Responsabitidades AdministrativaslB; magistrado JoAeuÍru Roeue
GoNZALEZ cEREZo, titutar d'e ta euinta sata Especiatizada en
Responsabitidades Administrativaste;,ante ALtCtA Þ,ÍnZ AAnCËNRS,
actuaria adscrita a [a sec¡:etaría.GeneraI de;Acu,erdos, en supLendia por
ausencia de [a Secretaria General de Acuerdos del Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, quieh a,u.toriza y da fezo.

MAGI NTE

GU z
TITULAR DE LA SEGUND SALA DE INSTRUCCIÓN4

a>/

MARIO
SE CRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H FUNçION

ucctoN

l,

FS DE
MAGISTRADO DE LA PRIM

DR. ,SU.EVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D.E INSTRUCCIÓN

MAçISTRA'D,O

MANU GARC.ÍA QU+NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

MAGIS

ROQ,kl'E I
ULAR DE LA QUI.NTA S.PEG*ALIZAÐA ENE

RESPONISABILIÐAÞ"ES: STRATIVAS

rE En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con [afribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelgs, pubticada
oficia[ "Tierra y Libertad,,nú mero 5514.
'e ídem
?0 con fundamento en to dispuesto por e[ artícuto 71 de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia Administrativadet Estado de Morelos. Y¡rsr'¡lu se¡ r'

Séptima Traniitorla de la Ley Oigá'ririca det
et día 19 de jutio det 2017 en et-pqriódico

18
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D AZ CENAS

GENERAL DE ACUERDOS, ENACTUARIA TA A LA SECRETAR ín

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS

ALICIA OínZ BÁnCENAS, actuaria adscrita a la Secretaría GeneraI de Acuerdos

en suptencia por ausencia de [a secretaría generat de acuerdo det mismo del

Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, hace constar: que

la presente hoja de firmas corresponde a [a resotución del expediente número

TJAIl 12023, relativo at juicio administrativo promovido por 

contra det AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

LA, MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES; misma

qu robada et día treinta y uno de mayo de dos milveintitrés.

Corl

TIA
TRlBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRAÎ1VA
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